
Guayaquil, 05 de julio de 2019 

Señor. 

Juan Alfredo Arias Meza 

Representante legal de TRANSPECAL. 

Presente. — 

De mis consideraciones. 

Yo, Nonito Sergio Merchán Cobos portador de la cedula de ciudadanía No. 
130808200-5. Por medio de la presente pongo a su conocimiento el día de hoy he 

procedido a transferir a favor del sr. Manuel Antonio Aguilera Estrada con cedula 

de ciudadanía No. 091207100-8, una acción ordinaria y nominativa de un Dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1.00). Con todos los derechos y obligaciones 

que ella emana. 

La nacionalidad del Cedente y Cesionario es ecuatoriana. 

Por lo expuesto Sr. A Representante Legal, en virtud de la disposición legal sírvase 

a registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías. Como constancia de su aprobación firmamos en 

unión de acto, cedente y cesionario. 

ATENTAMENTE, 

Deck Mal.. $ 
NONITO SERGIO MERC) 
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MANUEL HOAGUIERA ESTRADA 
C.C.No. 0912071008 

CESIONARIO.



  

     


